
ACUERDOS EN MATERIA DE BIENES



OMC

Acuerdos 
multilaterales 

sobre el comercio 
de mercancías

Acuerdo sobre el 
comercio de 

servicios

Acuerdo sobre 
medidas de 
propiedad 
intelectual 

relacionadas con 
el comercio

Entendimiento 
sobre solución de 

diferencias

Examen de 
políticas 

comerciales

Acuerdos 
comerciales 

plurilaterales

Agricultura
Medidas sanitarias 

y fitosanitarias
Textiles y vestidos

Barreras técnicas 
al comercio

Medidas en materia
de inversiones

relacionadas con el 
comercio

Antidumping

Valoración en
aduana

Inspección previa a 
la expedición

Reglas de origen

Trámite de licencias
de importación

Subvenciones y 
medidas 

compensatorias
Salvaguardias



Instrumentos de defensa comercial

Competencia 
desleal

Condiciones 
de mercado

• Autorizaciones excepcionales contempladas en los acuerdos 
internacionales, para responder a cambios en las condiciones de 
los mercados o proteger la producción nacional de competencia 
desleal. 

¿Qué son los instrumentos de defensa comercial?



Dumping



¿Qué es el dumping?

Discriminación internacional de precios. 

Precio de un producto, cuando se vende en el 
país importador, es inferior al precio a que se 
vende ese producto en el mercado del país 
exportador.

Es originada por la empresa exportadora.



Dumping

$150

$100

Precio en 
mercado nacional

Precio en mercado 
de exportación

Valor normal: $150
Valor de exportación: $100
Margen de dumping: $150 - $100 = $50
Porcentaje: 33%



Imposición de medidas antidumping

Sobretasa arancelaria.
Se aplica solo a las 

importaciones (empresas) 
con dumping.

Puede discriminar por NMF 
y sobrepasar el nivel 

consolidado.

Investigación

Presunción de dumping

Medida Antidumping

Que exista 
un vínculo 

causal

Que exista 
daño o 

amenaza 
de daño

Que exista 
dumping



Subsidio





Imposición de medidas compensatorias

Sobretasa arancelaria.
Se aplica solo a las 
importaciones con 

subsidios.

Puede discriminar por NMF 
y sobrepasar el nivel 

consolidado.

Investigación

Presunción de subvención

Medida Compensatoria

Que exista 
un vínculo 

causal

Que exista 
daño o 

amenaza 
de daño

Que exista 
un subsidio

Subsidio

Contribución 
financiera.

De un 
Gobierno u 
organismo 

público.

Que otorgue 
un beneficio.

Específica.



Salvaguardia



Imposición de medidas

Sobretasa arancelaria.
Se aplica a las 

importaciones de forma 
no discriminatoria.

Periodo máximo cuatro 
años, renovables.

Puede sobrepasar el nivel 
consolidado.

Investigación

Aumento súbito de importaciones

Medida Antidumping

Que exista 
un vínculo 

causal

Que cause 
daño grave o 
amenaza de 
daño grave

Aumento 
súbito



Instrumentos de defensa 
comercial

Comercio desleal

Dumping

Medidas antidumping

Art. VI GATT – Acuerdo 
Antidumping

Subsidios

Medidas compensatorias

Art. XVI GATT – Acuerdo de 
Subvenciones y medidas 

compensatorias

Cambios imprevistos

Salvaguardias

Art. XIX GATT – Acuerdo de 
Salvaguardias



Gracias


